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ADJUDICACION DIRECTA 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL AA-50-GYR-050GYR031-N-19-2023 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL SONORA SERVICIO MEDICO INTEGRAL DE 
IMSS JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS CENTRO DE EXCELENCIA 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y OFTALMOLOGICA 

EQUIPAMIENTO 
CONTRA TO SEI-A-23-27-0423-0026 

1.13. De conformidad con lo previsto en el artículo 45 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y artículo 81 fracción IV, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de discrepancia entre el contenido de la Solicitud de 
Cotización, y el presente instrumento jurídico, prevalecerá lo establecido en la solicitud. 

1.14. Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico el ubicado en Calle 5 de Febrero 220 Norte, 
Colonia Centro, C.P. 85000, Ciudad Obregón, Sonora. 

11. "EL PROVEEDOR" declara por conducto de su representante legal que:

11.1. Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según consta 
en la Escritura Pública número 98574, de fecha 03 de Septiembre de 2002, pasada ante la fe del Licenciado 
Salvador Sanchez de la Barquera, Notario Público número 141 de Distrito Federal, actualmente Ciudad de México, 
como suplente y en el protocolo del Licenciado Jorge H. Falomir, Notario Público número 59, del Distrito Federal, e 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, con el folio mercantil número 
296164, de fecha 19 de Septiembre de 2002. 

11.2. Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por Martha Alejandra Soto Licona, quien acredita 
su personalidad en términos de la Escritura Pública número 150460, de fecha 21 de Febrero de 2019, pasada ante 
la fe del Licenciado Amando Mastachi Aguario, Notario Público número 121, de la Ciudad de México, y manifiesta 
bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni 
restringidas en forma alguna. 

11.3. De acuerdo con sus estatutos, su objeto social consiste entre otras actividades, en la compra, venta, 
importación, exportación, mercadeo, distribución, representación, comisión, explotación, promoción, 
consignación, intermediación, difusión, operación y el comercio en general, así como la fabricación manufactura 
de productos, artículos, materiales, maquinaria, equipo, componentes, partes, mercancías, materias primas, 
Insumos, servicios y en general toda la clase bienes elaborados o semielaborados, industrializados, terminados 
o sin terminar o bien en estado natural tanto al mayoreo como el menudeo y sea por cuenta propia o terceros.

11.4. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que cuenta con los síguientes Registros: 

11.5. 

11.6. 

• Registro Federal de Contribuyentes número: GVl-020903-N32.
• Registro Patronal ante el "EL INSTITUTO" número:

Que sus trabajadores se encuentran inscritos en el régimen obligatorio del Seguro Social, y que se encuentra 
al corriente en el pago de las cuotas obrero patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley del 
Seguro Social. Para tal efecto, exhibe en este acto la constancia correspondiente debidamente emitida por 
"EL INSTITUTO" la cual exhibe para efectos de la suscripción del presente contrato. 

Cuenta con el documento vigente y en sentido positivo, expedido por "EL INSTITUTO" relativo a la opinión 
positiva sobre el cumplimiento de sus obligaciones en materia de seguridad social, conforme a las Reglas para 
la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social, aprobadas 
mediante Acuerdo ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR dictado por el H. Consejo Técnico del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 22 de Septiembre de 2022, 
de la cual presenta copia a "EL INSTITUTO" para efectos de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

3 

S
E

 E
LIM

IN
A

 R
EG

IS
TR

O
 P

A
TR

O
N

A
L  P

O
R

 C
O

N
S

ID
E

R
A

R
S

E
 IN

FO
R

M
A

C
IÓ

N
 C

O
N

FID
E

N
C

IA
L D

E
 U

N
A

 P
E

R
S

O
N

A
 FIS

IC
A

 ID
E

N
TIFIC

A
D

A
 O

 
ID

E
N

TIFIC
A

B
LE

 Y
 Q

U
E

 P
O

R
 S

U
 D

IFU
S

IÓ
N

 P
U

E
D

E
 A

FE
C

TA
R

 LA
 E

S
FE

R
A

 P
R

IV
A

D
A

 D
E

 LA
 M

IS
M

A
,LO

 A
N

TE
R

IO
R

 D
E

 C
O

N
FO

R
M

ID
A

D
 E

N
 

TÉR
M

IN
O

S
 D

E
 LA

 FR
A

C
C

IÓ
N

 III D
E

L A
R

T. 113 D
E

 LA
 LFTA

IP



SE
 E

LI
M

IN
A

 T
EL

EF
O

N
O

 Y
 C

O
RR

EO
 E

LE
C

TR
O

N
IC

O
  P

O
R 

C
O

N
SI

D
ER

A
RS

E 
IN

FO
RM

A
C

IO
N

 
C

O
N

FI
D

EN
C

IA
L 

D
E 

U
N

A
 P

ER
SO

N
A

 F
IS

IC
A

 ID
EN

TI
FI

C
A

A
 O

 ID
EN

TI
FI

C
A

BL
E 

Y 
Q

U
E 

PO
R 

SU
 D

IF
U

SÓ
N

 
PU

ED
E 

A
FE

C
TA

R 
LA

 E
SF

ER
A

 P
RI

V
A

D
A

 D
E 

LA
 M

IS
M

A
. L

O
 A

N
TE

RI
O

R 
D

E 
C

O
N

FO
RM

ID
A

D
 E

N
 T

ÉR
M

IN
O

S 
D

E 
LA

 F
RA

C
C

IÓ
N

 I 
D

EL
 A

RT
. 1

13
 D

E 
LA

 L
FT

A
IP



















































SE
 E

LI
M

IN
A

 T
EL

EF
O

N
O

 Y
 C

O
RR

EO
  P

O
R 

C
O

N
SI

D
ER

A
RS

E 
IN

FO
RM

A
C

IO
N

 C
O

N
FI

D
EN

C
IA

L 
D

E 
U

N
A

 
PE

RS
O

N
A

 F
IS

IC
A

 ID
EN

TI
FI

C
A

A
 O

 ID
EN

TI
FI

C
A

BL
E 

Y 
Q

U
E 

PO
R 

SU
 D

IF
U

SÓ
N

 P
U

ED
E 

A
FE

C
TA

R 
LA

 E
SF

ER
A

 
PR

IV
A

D
A

 D
E 

LA
 M

IS
M

A
. L

O
 A

N
TE

RI
O

R 
D

E 
C

O
N

FO
RM

ID
A

D
 E

N
 T

ÉR
M

IN
O

S 
D

E 
LA

 F
RA

C
C

IÓ
N

 I 
D

EL
 A

RT
. 

11
3 

D
E 

LA
 L

FT
A

IP



SE ELIMINA TELEFONO  POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA 
IDENTIFICAA O IDENTIFICABLE Y QUE POR SU DIFUSÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA 
MISMA. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN I DEL ART. 113 DE LA LFTAIP



SE ELIMINA TELEFONO  POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA 
IDENTIFICAA O IDENTIFICABLE Y QUE POR SU DIFUSÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA 
MISMA. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN I DEL ART. 113 DE LA LFTAIP










